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ÁREA  DE  GESTIÓN  SANITARIA  SUR  DE  GRANADA  EN  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA
ESPECÍFICA  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  PUESTOS  DE  FACULTATIVOS/AS
ESPECIALISTAS DE ÁREA, CON CARÁCTER INTERINO POR PLAZAS VACANTES Y PLAZA DE
RESERVA LIBRE, EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA, DEPENDIENTE DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, SEGÚN RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL ÁREA
DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2024.

Finalizado el plazo de alegaciones al listado provisional de admitidos y excluidos conforme a lo previsto en la
Resolución  citada  en  el  encabezamiento  y  de  acuerdo  con el  apartado  5.4,  de  las  bases  que  rigen  la  presente
Convocatoria y, una vez finalizado el plazo de alegaciones y reclamaciones, así como de subsanación, esta Gerencia de
Área RESUELVE:

1º.- Aprobar  LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS   que  a  continuación  se
relaciona:

ADMITIDOS :                                                                                                                        _______________________  

ALBARRAN ALVAREZ, DORYS DANI – FEA ANESTESIA Y REANIMACIÓN

LÓPEZ VICO, MANUEL – FEA APARATO DIGESTIVO

ORTÍZ SÁNCHEZ, ALFREDO – FEA APARATO DIGESTIVO

PRIETO GÓMEZ, ALBERTO – FEA RADIODIAGNÓSTICO       

EXCLUIDOS :_____________________________________________________________________       

NINGUNO

LA DIRECCIÓN GERENCIA del AGS SUR de GRANADA

P.S. El Director Médico del AGS Sur de Granada

(Decreto 105/1986 de 11 de junio de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía)

Fdo. Maximiliano Ocete Espínola

DILIGENCIA:   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en la página Web del Servicio Andaluz de Salud y en los
tablones de Anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada el día de la firma del presente documento.
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